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ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2026-00009-A  
 

GILDA NATALIA ALCÍVAR GARCÍA 
MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República manda, “El derecho a la seguridad jurídica se
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y
aplicadas por las autoridades competentes.”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República prescribe, “[…] A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera
su gestión […]”;  
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República establece, “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución"; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República señala, “La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República determina, “Ninguna servidora ni servidor público
estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos,
bienes o recursos públicos […]”; 
  
Que, el artículo 344 de la Constitución de la República prevé, “[…] El Estado ejercerá la rectoría del sistema a
través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; asimismo regulará
y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades del 
sistema.”; 
  
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo prescribe, “[…] La función administrativa se desarrolla
bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones
entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a
las personas. […]”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala, “[…] Competencia. La competencia es la
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la
materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo determina, “[…] Alcance de las competencias
atribuidas. El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no
solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus
funciones […]”; 
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo prevé, “Delegación de competencias: Los órganos
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión […]”; 
  
Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo señala, “Efectos de la delegación.- Son efectos de la
delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por
las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda […]”; 
  
Que, el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado dictamina, “Los
Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos,
contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las siguientes atribuciones y
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obligaciones específicas: [ …] e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias
necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones. […]”; 
  
Que, el literal e) del numeral 1 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado establece
entre las atribuciones de las máximas autoridades, titulares y responsables de las instituciones del Estado, “[…] 
e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y
económico funcionamiento de las instituciones […]”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Áreas Protegidas
instituye, “[…] En el plazo de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la vigencia de la presente Ley, las
entidades establecidas en el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, a excepción de
aquellas que pertenecen al Régimen de la Seguridad Social, realizarán la liquidación integral de las
obligaciones que las empresas públicas de la Función Ejecutiva que se encuentran en proceso de liquidación
mantienen, y respecto de las cuales se aplicará la condonación del valor total del capital, multas e intereses,
incluyendo intereses de mora y recargos. Para el efecto las máximas autoridades de dichas instituciones
deberán suscribir el respectivo acto administrativo que perfecciona la condonación dispuesta en este inciso.”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transparencia Social establece, “El plazo
establecido en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de Áreas
Protegidas, será de noventa (90) días. Una vez cumplido el plazo se entenderán extintas todas las obligaciones
y la empresa en liquidación quedará facultada a dar de baja de sus registros contables las cuentas por 
pagar.”; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva señala, “Los
Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en
leyes especiales […]”;  
  
Que, el artículo 89 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva establece, “Los actos
administrativos que expidan los órganos y entidades sometidos a este estatuto se extinguen o reforman en sede
administrativa de oficio o a petición del administrado. En general, se extinguirán los actos administrativos por
el cumplimiento de alguna modalidad accidental a ellos, tales como plazo o condición. También se podrán
extinguir los actos administrativos surgidos como consecuencia de decisiones de otros poderes públicos que
incidan en las instituciones u órganos administrativos sujetos al presente estatuto”; 
  
Que, el artículo 90 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva determina, “Los actos
administrativos podrán extinguirse o reformarse en sede administrativa por razones de legitimidad o de 
oportunidad.”;   
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025 el Presidente Constitucional de la República
dispuso a la Secretaría General de la Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de la República, el
inicio de la fase de decisión estratégica para realizar reformas institucionales a la Función Ejecutiva; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025 el señor Presidente de la República del Ecuador
dispuso: “Artículo 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones: a)
Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación Super4ior, Ciencia, Tecnología e Innovación;
y, c) Ministerio del Deporte, mismas que se integrarán en la estructura orgánica del Ministerio de Educación,
cada una, como un viceministerio, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean
asignadas, conforme se determine en la fase de implementación de la reforma institucional.”; 
  
Que, conforme consta en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador dispuso: “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción,
modifíquese la denominación de Ministerio de Educación a “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”, el
cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones, constantes en
leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le correspondían al Ministerio de Cultura y
Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del 
Deporte.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025, el Presidente Constitucional de la
República, Daniel Noboa Azín, designó a la señora Gilda Natalia Alcívar García como Ministra de Educación,
Deporte y Cultura;  
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Que, mediante Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2025-00051-C de 04 septiembre de 2025, el Coordinador
General Administrativo y Financiero da a conocer que: “Conforme a lo establecido en los Decretos No. 60 y
No. 100, se comunica a todo el personal que, a partir de hoy 4 de septiembre de 2025, el Ministerio de
Educación adopta oficialmente la nueva denominación de: Ministerio de Educación, Deporte y Cultura
(MINEDEC) con Ruc N. 1760001040001.- Este cambio conlleva implicaciones directas en los procesos
administrativos, legales y tributarios,  las cuales se detallan a continuación: Actualización de Documentación 

Oficial: Todos los documentos, contratos, resoluciones, certificaciones y comunicaciones emitidos por esta
institución deberán reflejar la nueva denominación “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”. El área
jurídica se encargará de coordinar la revisión y actualización de los contratos vigentes, garantizando así la
validez y vigencia bajo esta nueva identidad institucional. 1.  Aspectos Legales: Se realizará una revisión
exhaustiva de todos los procesos legales en curso que involucren al Ministerio, con el fin de actualizar la
denominación y evitar posibles contingencias jurídicas. Todos los trámites realizados ante entidades externas
deberán efectuarse utilizando la nueva identidad institucional. […]”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. MINEDEC-CGAF-2026-00026-M de 07 de enero de 2026, el Coordinador
General Administrativo y Financiero, encargado, solicitó a la Ministra de Educación, Deporte y Cultura lo
siguiente “[…] se sirva autorizar la elaboración del proyecto del Acto Administrativo correspondiente,
mediante el cual se disponga la baja de la cuenta por cobrar registrada a nombre de la Empresa Pública
TAME Línea Aérea del Ecuador EP en liquidación, por un valor de USD 10.120,61, previa revisión y
validación por parte de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, conforme a la normativa vigente
aplicable a los procesos de condonación de obligaciones.”; 
  
Que, mediante sumilla /nota marginal inserta en el referido documento, la señora Ministra dispuso a la
Coordinación General de Asesoría Jurídica lo siguiente “Estimado Coordinador Favor realizar acuerdo de
delegación a la Coordinación General Administrativa Financiera para que pueda realizar la AUTORIZACIÓN
PARA LA ELABORACION DEL PROYECTO DEL ACTO ADMINISTRATIVO PARA LA BAJA DE CUENTA
POR COBRAR A TAME EN LIQUIDACIÓN de acuerdo a la normativa vigente.”;  
  
Que, con memorando Nro. MINEDEC-CGAJ-2026-00067-M de 22 de enero de 2026, el Coordinador General
de Asesoría Jurídica remitió al despacho de la máxima autoridad el pronunciamiento jurídico favorable,
mediante el cual se sustenta legalmente la procedencia de la delegación al Coordinador General Administrativo
Financiero, de conformidad con lo dispuesto en el Código Orgánico Administrativo (COA); 
  
Que, corresponde a la máxima autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura garantizar la eficacia y
eficiencia de las acciones técnicas y administrativas en las diferentes instancias del Sistema Nacional de
Educación, así como en los ámbitos del deporte y cultura; y,  
  
En ejercicio de las competencias contenidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República;
de conformidad a los artículos 47, 65, 67, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código Orgánico Administrativo; y el artículo
17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.  

 
ACUERDA: 

 
 

Artículo 1.- DELEGAR a la/el Coordinador/a General Administrativo Financiero, para que, en nombre y
representación de la máxima autoridad institucional, suscriba y ejecute el acto administrativo que perfeccione la
condonación de la totalidad de los valores adeudados por la Empresa Pública TAME Línea Aérea del Ecuador
EP, en proceso de liquidación, a favor del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, de conformidad con lo
previsto en el segundo inciso de la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de
las Áreas Protegidas, respecto de las obligaciones que mantenían las empresas públicas de la Función Ejecutiva
en proceso de liquidación frente a las entidades determinadas en el artículo 225 de la Constitución de la
República del Ecuador. 
 
La presente delegación se efectúa en virtud de la competencia atribuida originariamente a la máxima autoridad
institucional por la normativa legal vigente, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Código Orgánico
Administrativo, que faculta a los órganos administrativos a delegar el ejercicio de sus competencias, sin que ello
implique la cesión de la titularidad de las mismas. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 
 

PRIMERA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano el trámite de
publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial. 
  
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación del presente instrumento legal
en la página Web del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. 
  
TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Procesos, Servicios, Calidad y Gestión del Cambio difundir el
contenido del presente instrumento legal en las plataformas digitales correspondientes. 
  
CUARTA.- El presente instrumento legal entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Notifíquese, publíquese y cúmplase.- 
Dado en Quito, D.M. , a los 30 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  
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GILDA NATALIA ALCÍVAR GARCÍA 
MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 
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